
La Asociación 
REVISTA D E PRIMERA ENSEÑANZA 

propiedad y órgano del Magisterio de la provincia 
A D M I N I S T R A C I Ó N 

Avenida de Zaragoza, núm. 6. 

De ios trabajos que se publiquen serán responsa
bles sus autores. No se devuelven los originales. 

= PUBLICACIOJJtMANAL = 
Toda la correspondencia, a ia Direcc on 

DomiDgo Gascón, núm, 11. 
Anuncios a precios convencionales. 

Año XXI I Temel 9 de Septiembre de 1933 J Núm. 1015 

l É i a t í l di! las A n i ñ e s 
Reunidos los representantes de la Asociación 

Nacional del Magisterio primario, de la Confe
deración Nacional de Maestros, de la Federa
ción Española de Trabajadores de la Enseñanza 
y de la Asociación de Maestros de las Escuelas 
nacionales de Madrid, para dar respuesta a )a 
invitación hecha por la Dirección general de 
Primera enseñanza, con el fin de determinar el 
procedimiento que convendría seguir para pro
veer las 7.000 Escuelas que han de crearse para 
sustituir a las Ordenes religiosas antes del 15 
de Diciembre próximo, así como reducir el nú 
mero de Escuelas servidas interinamente, se 
acordó por unanimidad: 

1.° Sustitución de las Ordenes religiosas. 
Con objeto de que el Estado tenga la garantía 
de que el personal que ha de sustituir a las Or
denes religiosas en la enseñanza reúna las con
diciones de capacitación que permitan asegurar 
su eficiencia, es necesario que este personal 
pertenezca al Escalafón general del Magasterío. 

E l procedimiento para nombrar este personal 
será el siguiente: A) Se formará una relación 
de las localidades en que ha de sustituir la en
señanza religiosa, indicando el número de pla
zas que son necesarias en cada localidad. B) 
Estas plazas de nueva creación se proveerán 
por un concurso especial, con arreglo a las nor
mas siguientes: 

a) Podrán solicitar en este concurso todos 
los Maestros que figuren en el Escalafón del 
Magisterio, siempre que cuenten con tres años 
de servicios en la Escuela que desempeñan y 
no tengan nota desfavorable en su expediente 

personal, b) Solicitarán en las Secciones ad
ministrativas de la provincia que deseen servir, 
especificando únicamente la localidad, c) Cada 
concursante sólo podrá solicitar en tres provin
cias, d) Los Maestros, a los efecros de este 
concurso, se dividirán en tres grupos: 1.° Maes
tros pertenecientes a las categorías primera, se
gunda y tercera; 2.°, Maestros que figuran en 
las categorías cuarta y quinta, y 3.° Maestros 
de las categorías sexta y séptima, e) Las va
cantes se distribuirán en tres senes, correspon
dientes a los tres grupos anteriores. En la pri
mera, figurarán el 25 por 100 de las ^acaiites; 
en la segunda, otro 25 por 100, y en te tercera, 
el 50 por 100 restante, f) La única condición 
de preferencia será el número del Escalafón. A l 
adjudicar las vacantes en la localidad tendrán 
preferencia para la elección los que ya sirven 
en la misma, g) Cada Sección administrativa 
resolverá el concurso relacionado a su provin
cia y lo enviarán a la Dirección general, que re
solverá las incidencias a que haya lugar, h) Los 
plazos para la resolución del concurso serán los 
siguientes: del 1 al 10 de Septiembre, anuncio 
de Vacantes y convocatoria; del 10 al 30, plazo 
para solicitar; del 1 al 20 de Octubre, se harán 
las propuestas provisionales en las Secciones 
administrativas; del 20 de Octubre al 5 de No
viembre, publicación de propuestas en la Gace
ta; del 5 de Noviembre al 20, reclamaciones; 
del 20 al 30 de dicho mes, resolución de las re
clamaciones, y mes de Diciembre para nombra
mientos y toma de posesión. 

2.° Para reducir el número de Escuelas 
servidas interinamente.—Memés de las pla
zas desiertas se adjudicará a los cursillstas la 
tercera parte de las Vacantes existentes que ra-
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dícan en poblaciones de censo no superior a 
2.000 habitantes. S i las Vacantes de poblacio
nes cuyo censo no exceda de 2.000 habitantes 
no fueran suficientes para la colocación Inme
diata de los cursillistas, podrán adjudicárseles, 
en la misma proporción, las de poblaciones has
ta de 3.000 habitantes. Los restantes irán al 
concurso general de traslado, pudlendo solicitar 
hasta este límite los Maestros de! segundo Es
calafón. 

Estas normas son transitorias, para atender a 
las necesidades del momento, y de ningún mo
do han de considerarse como aspiraciones del 
Magisterio para lo futuro. 

Las Asociaciones representadas agradecen 
a V. 1. la deferencia que les ha dispensado y 
manifiestan la complacencia con que prestan 
esta colaboración que les pide. 

Madrid a 18 de Agosto de 1933.—Por la Na
cional, Mampaso; Confederación, Z . Ladislao 
Santos; Trabajadores de la Enseñanza, Dioni
sio Correas; Madrid, Regino Saldaña. 

D E A C T U A L I D A D 

E l señor Director general ha pedido medi
das urgentes y excepcionales para proveer, 
antes del 15 de Septiembre, las plazas de 
Maestros que han de sustituir a las Escuelas 
que venían desempeñando privadamente las 
Ordenes religiosas, y que en virtud de las le
yes han de cesar a fin de año o cesan al co
menzar el curso en el mes próximo. L a peti 
ción revela una preocupación de atender, de 
modo fulminante, a esa sustitución. Pero pa
ra todo ello es menester saber cuántas plazas 
se han de crear inmediatamente y dónde se 
hallan instaladas. Si se quiere hacer la pro
visión con la rapidez (extraordinaria que ae 
ha dicho, ya debería saberse cuáles son esas 
Escuelas. Creemos que el dato exacto debe 
existir en los Centros oficiales, si se han cum
plido las disposiciones dictadas desde el mea 
de Junio. En efecto, en un decreto de 7 de Ju
nio nasado, se mandó constituir inmediata
mente, en todos los Ayuntamientos afectados 
por ia reforma, una Comisión mixta que de
bía funcionar con urgencia, en loa ocho días 
sucesivos, y entre otras cosas había de hacer 

lo siguiente: «Informar, con la máxima ur. 
gencia respecto del número de Escuelasqu^ 
a su juicio, son necesarias para atender a U8 
necesidades totales de la enseñanza y las es. 
pecialea que surgen por la obra de la suatitu, 
ción, y de loa loealea con que podría confcir 
para l levar la a efecto. Gestionar en principio 
y en el caso de que no cuente con locales dg 
libre disposición, la utilización y condicioD^a 
de arriendo, de inmuebles en que pudiera 
establecerse nuevas Escuelas, Proponer, ? a 
relación con los locales y con las necesiéa-
dea, que han de remediarse, el régimen m â 
conveniente—unitario o graduado—para las 
nuevas Escuelas, así como el emplazamiet^o 
más favorable a la satisfacción de loa iot®, 
reaea que ae pretende servir.» Se añadía 
en otro de los artículos que estas Comi
siones quedaban investidas de la pereo-
nalidad oficial necesaria p a r a gestionar 
cerca de ios Ayuntamientos cuanto hicie
se falta. Esto ae mandaba en Junio, coa 
toda urgencia. Cada una de estas Comisionea 
tenía sus funciones en el Ayuntamiento a que 
per tenecían . Su labor, pues, en cuanto a ia 
designación del número de plazas, al empla
zamiento de las mismas y a la posibilidad de 
hallar locales propios o arrendados, era labor 
relativamente fácil y de poco tiempo. Han 
pasado dos meses y medio, plazo más que su
ficiente para esa labor de propuesta y de m-
formación. Actualmente debe conocerse en la 
Dirección de Primera Enseñanza las pobla
ciones en que han de crearse esas Escuelas 
sustitutivas, el número de ellas en cada ciu
dad, y deben estar resueltas las dificultades 
de loe locales, ai es que hubo tales dificulta
des. Si se quiere adjudicarlas antes del 15 ée 
Septiembre, es menester que se den a conocer 
cuáles, cuán tas y dónde están esas Escuelas 
Por eso pedimos que se anuncien cuanto as -
tes, pues la relación ha de ser larga, aunque 
no se detalle el emplazamiento de cada un», 
en la población correspondiente. No se pue
de perder tiempo ya, pues aun apremiando y 
reduciendo todos los plazos, tememos mucho 
que las plazas no estén provistas, de hecho y 
de derecho, en plazo bastante más largo que 
el 15 de Septiembre próximo. 

De El Magisterio Español. 
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LA ASOCIACION 

Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Teruel 

De conformidad con la Orden de ia Dirección 
general de 14 de Julio próximo pasado, los exá
menes de Ingreso-oposición, empezarán en es
ta Escuela Normal el día 12 del mes actual a 
las N U E V E de la mañana. 

Teruel 1 ° de Septiembre de 1933. 
V / B.0 

El Director, El Secretario, 
José Soler Isidro Salvador% 

i ios [ M i i o s n n 
Compañeros: Como habréis visto en el nu

mero 352 de E l IdeaU correspondiente al 24 del 
actual, la Comisión Ejecutiva de nuestra amada 
Confederación convoca a Asamblea general or
dinaria para los días 8, 9 y 10 del próximo Sep
tiembre. 

En su consecuencia y con arreglo al artículo 
33 de nuestro Reglamento los asociados deben 
reunirse en las cabezas de partido, presididos 
por el Delegado respectivo, para tomar los 
acuerdos que, unificados, he de llevar en su día 
^ la Asamblea. 

No se me oculta que no es esta la mejor fe
cha para celebrar esas reuniones, ya que acaso 
sean Varios los compañeros que no se encuen
tren actualmente en su residencia oficial; quizá 
lo Vean así también algunos delegados de par
tido y dejen de hacer la convocatoria correspon
diente. 

En el que esto ocurra o los que no hayáis de 
asistir a las que se convoquen debéis comunicar 
a Vuestros delegados respectivos, o directamen
te a esta Delegación provincial, lo que estiméis 
pertinente sobre los asuntos a tratar en la Asam 
blea u otros que no se enumeren én la convoca
toria y vosotros creáis que deban ser tratados. 
Lo que importa es que todos emitáis Vuestro 
juicio a fin de que los directivos de nuestra en
tidad puedan conocer cómo piensan y sienten 
sus afiliados. 

Los delegados de partido deberán enviarme 
antes del día 4 de Septiembre copia de las actas 
levantadas o resumen de las opiniones susten
tadas por sus representados, en su caso. 

Confiando en que todos atenderéis en una u 

otra forma al ruego que os dirijo sabéis que está 
siempre a vuestra disposición vuestro com pane-
ro y Delegado, 

Bueno García 

Cañada Vellida, Julio 1933. 

N O T I C I A S 
Demlgnaolén 

Constituidos los Tribunales se efectuó la de
signación de cursillistas que corresponden a ca
da uno de ellos, figurando el primero con 128 y 
124 el segundo. 

Completaron los expedientes los cuatro cur
sillistas que faltaban, señores D.a Joaquina Her
nández Artigot, Ernestina Miguel Sánchez, 
Adoración Navarro Sánchez y Rogelio Rivera 
Rivera. 

Los cursillistas han sido convocados para el 
día 11 del actual en el instituto de Segunda En
señanza de esta población. 

Gomunlcaolón 
Se comunica a los Ayuntamientos de Torre 

de Arcas y Ojos Negros, remitan informes re
ferentes a las condiciones de higiene y seguri 
dad de los nuevos locales. 

O t r a 

La Dirección general de Primera Enseñanza, 
comunica al Consejo provincial, quedan autori
zados los Maestros interinos cursillistas para 
dejar debidamente atendida la Escuela por per
sonal seglar por el tiempo que actüen en los 
ejercicios. 

Ha cesado en la Escuela unitaria de Alcañiz, 
por traslado a la de Alcaine, la Maestra doña 
Avelina Inza. 

Tribunalos de tom ourmillom 
Los Tribunales de los cursillos del Magiste

rio de esta provincia han quedado constituidos 
en la forma siguiente: 

Tribunal 1.°.—D. Juan Espinal, D. José So
ler, 0.a Carmen Gutiérrez, D.a María Donderis 
y D . Santiago Ruiz; 

Tribunal 2.°.—D. Luis Alonso, D.a Mercedes 
Sanz, D . Ignacio Salvador, D.a María Teresa 
Coloma y D. Pedro Pueyo. 



8 LA ASOCIAGiO» 

Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.* enseñanza y Religiosa 

— DB — 

Venaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. 

Muñoz N o g u é s n ú m . 3 T E R U E L 

Revista de Primera EnseRanzi 

Propiedad del Magiaterio de la provincia. 

Taller©» Tipográflaoa d© Hijo d© Perruoa. 

fian Andrés, 4 T e r u e l , 

A P E L L A N I Z ^ r ^ ü t ^ 

FABRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Telefono 1723;:—î Caetilla, 29 :— : VITORIA 

Jsa más Barata dentro de la mejcr calidad. 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico Nacional 

= = ESPECIALIDAD DE ESTA CASA •« 

Se fabrican también: 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al ¿1' 

timo modelo, y toda clase de mobiliario escelar. 

Qoliclten precios indicando estación destino, | 

se les cotizarán franco porte . 

DISPONIBLE 

Franqueo 
concertado 

L A A S O C I A C I O N 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

Sf Maestro dt 


